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GU|LLEnñO l¡1S30
PRESIDENfE

nrsolucróN No. cosEDE-DrR -N2i-029

EL DIREcToRIo DE LA coRpon¡cIóN DEL SEGURo De oepóstros FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el articulo 226 de la Consútución de Ia Repúbl.ica del Ecuador señala que las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, Ias servidoras o servidores púbücos y las personas que actúen en virtud de

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en Ia
Constitución y la ley;

Que el artículo 227 de la Consti¡¡ción de la República del Ecuador manifiesta que la admio.istración
púbüca constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eftcacia, eficieocia,
calidad, jerarquía, descoocentración, descentralización, coordinación, paticipación, planificación,
ttanspatencia y evaluación;

Que el articulo 79 del Códgo Orgánico trIonetario y Financiero establece gue la Corporación del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados es uoa perso[a juríüca de detecho
púbüco, no financiera, con autonomía administrativa y operativa;

Que el numeral 1 del attículo 80 del Cófuo Otgánico N{onetado y Financiero señala como una función
de la Corporación del Seguro de Depósitos, Foodo de Liquidez y Foodo de Seguros Privados, la de "/.
Adnixi¡lrar el §egum de Depitiks de b¡ ¡eclotut fwnciem priuado 1 kl pp ar 1 nlidario 1 bt nunot qw b
Lvr¡lilrge ,l' ,

Que el artículo 83 del Código Orgánico N{onetario y Financie¡o manihesta qte "La Cotporaciór de Se¿uro de

Depítilot, Fo o de LiqrideT-1 Fo o de Segtmt Pioadot le¡drá m dinetorio irrtgrado pol tttr nienbmt phnot: ntt

dehgado del Pnide* de la Repúblca, qrc lo pnridirá, el tit ar de la t;arteru de EÍado a caryo de h planfrcaciitt
rucioulorudelegadoleltit hrde b led?¡aia de Eiado a car¿o de bt fnatyzr piblitat o ru debgado";

Que los numerales 9 y 12 del a¡ticulo 85 del Código Orgánico Nlonetario y Financiero señalan como
fuociones del Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo dc
Seguros Privados, las de "9. Dictar la¡ pliticat de gutión 1 lot reglame ot iúenot de la Arporaió4 y, 12. l.ar
de»ár qrc uat wauian para el ompünie o de ut fnciowt."

Que el artículo 89 del Códgo Orgánico Monetario y Financiero indica que "l-o¡ rienbw¡ d¿l dinctorio, al
Cenr* Ceural-y deaát ftrcioruior de la Arporacitu del Segtn dc Depititor, Fondo de Lqridray Fordo de Segumt

Piwdo¡ &berát ob¡eoar, et todo momeilo, lor PriÍcipior de pndrrcial numal ¿uardar el r¿neto PruÍerional ftt?ecto de

h ilfomacül qw naujer el el nnplinietn dt wtfircionet e4ucífr;af';

Que el artículo 319 del Código Orgánico Monetario y Financieto señala que 'El Segun de Depdtitot de bt
r¿.tlr¿r frrarlriemr Ptu)ado 1 pop ar.y nldatio, rcrá ddrrririntrado Por b Arporacióa dtl Segm b Dephitw, Fodo de

Uqrideay Fodo de Segmr Piuadol';
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Que el artículo 321 del Código Orgánico Nlonetario y Financiero manifiesta que "l-ot nonot del Segtn dc

Depóilot r gtÍiouráa a hat* dr fdtianiror tudepdienhr odnitti§lrdfus pot el Baln Celt¡al del Ea.odor, ctlo
czt¡til,rJeíle r¿ú h A4úr ió,, d¿l SWn d¿ Depitilot Fo o dt L)qtidcil Fo o dz Sc¿*mt Piradol';

Que el artículo 325 del Cód1go Orgánico Monetario y .Financiero indica que "E/ Segm dz Depótilot a
¡ irá at ht tgtieths nxrco¡ et lo q* a cada ector faandem Lvrr?4roúa: 1 . Lzt aúribuiows qrc naü4lrfu lat
e idade¡ de kt utfont frattiems pnaado -1 pfular 1 ¡olid¿rio, de confomidad na b pnúto ea etu Aíügo; 2. El
ntdimie o de lat ittuenioru -y lu riilidadu liqúdar de cdda iereicio arual ful Segrn de Depiik¡ ). l-¿¡ dtruciottu
qrc ncibat; 4. Los Pmrerricíkr de Pnnan\¡ o línea! culirrgtíler obhnidar ?ara el fMrrcidrtie¡lo d¿ ¡t¡ actiyidad¿t; 5.
br Pmrelienter de Pr¿rlanot eúre btfdeinniut del ugrm de dtpótitot;1,6. I¿¡ nmarcúe¡ a b¡ que bace referexcia el
aníaú 115. L,u nanot del Segrro dc Deryídu tor dc nanrab¡a piblica, w Jomar parh ful Pru*pte$o Genral d¿l
E¡lado, ¡ott iaenbargabb 1 w pdrár vr alectadot por tar obligadotu de kr coatribrleúet. l-z operaciót de nt
fdeiconiw ertará exetlla & tlda ,;la.r¿ d¿ tibuto¡. Ias an¿edoftr Pr pri!Íaxro¡ o lbteat corrlitgeiter ro podráz baeer

efectitor r,.r crédilor ¿0 ra bt eutlibt¡cnht otla n$attabilidad r linita a nt nnlribtciotel';

Que el artículo 332 del Código Orgánico trlonetario y Financiero establece que "Elfdciaaito dzl Segn dt
Dtpititos dcl eaorfnarciem prioado utará ujeto al aúml de la Srpeittndmcia de Bara¡. Elfdenoaito del Segru de

Depóitot dtl nclor frarciero pp ar1 nüdtio e¡torá ¡,ieÍo al co ml ¿le la Srpi*ndetcia de Enronia Poftlarl
Sohdaria. I-a Atmbia Genral del E¡tado eierará el m rul del uo dc lot nxnot pibüm dc ht patrinoriot de bt
n tpectito t f dz in n i sol' ;

Que el liteml b) del artículo 103 det Libro II "l-cy dt Merrado de l'ahnl' del Cóügo Orgáoico Nfonetario y
Fi¡anciero señala "Sin pejricio de lot fuberet 1 obkgaeionet qre nno adni ¡tradora de fordt,r tiexe uta ¡ociedad, k
nrtqvtdea et n ealidad de Jiduiario, adená¡ dc lal ditlrori.io er mrrt¿zidat et ¿l ,,/raro dc fdtinniso nerrarlil, lat
igie*t (...)b) Marlewr elJideiconio mercdúil-J al eraryo Jiduiaio r¿Pdrad, de ¡ ?mPio patiaotio l de b dmát

f&inniot nerca ib1 ettargos fduiariot qr¿ ,rldlh,tga, lbaandt para el electo ma Nltab¡lid¿d irrd¿Prldierrfe Para
ada nto de é¡lo¡. 1-¿ ¡oatabilidad del fdefunin nera il ,y de bt ercaryet fdrciariot debrá reJbjar la frulidad
pr1l¿ ida Por el corrtit,lleth) r¿ r,¡elani a lor PirciPior de Nn¡abilidad gewralnenle aceplado!';

Que el 14 de julio de 2016, mediante escrituta púbüca se constituyó el Fideicomiso N{e¡cantil denominado
Fideicomiso del Seguo de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Popular y Solidatio, cuyo
constituyente/beneFrcia¡io es la Corporación del Seguro de Depósitos, Foodo de Liqüdez y Fondo de
Seguros Privados, y el Adminisuador Fiducia¡io es el Banco Central del Ecuador @CE), reformado el 5
de ma¡zo de 2018, el 22 de abril de 2019 y el 11 dc marzo de 2021; en la cual, en su CL{USUL{
CUARTA CONT."\BILIDAD, seiala "F.l ADIú.INIJTRIDOR ¡'-|DUCI¿NO lburá h aúahlid¿d tul
PIDETCOMISO de coalomidad rvn k R-I:GLII-ACIÓN de ta JUNTA -y LN ,v¡Putirar mnza¡ d¿ contabilidad

utabbcidat pr la a,tklidad L,on?ctcnh. Er a¡o d¿ dsda ¡obn la @lirucifu de aol4aiero dt hr Pinci?io¡ ) rurnor,
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Que el 14 de jüo de 2016, mediante escritura pública se consútuyó el Fideicomiso N{e¡ca¡til denominado
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡ Financiero Privado, cuyo
constituyente/beneficia¡io es la Corporación del Seguro de Depósitos, Fo¡rdo de Liquidez y Foodo de
Seguros Privados, y el Administrador Fiducia¡io es el Banco Cent¡al del Ecuador, reformado el 5 de
marz.o de 2018, el22 de abril de 2019 y el 10 de mazo de 2021; en la cual, en su CL{USUL{ CUARTA
CONTABILIDAD, señala "E/ ADMI¡IISTRADOR \IDUCIANO lhurá la ¡oúahlid¿d dtl
I-IDEICOMISO rle colbmidad ¿ot la IIEGUIACIÓN de h IUNTA 2 lat tttputhat w¡¡na¡ d¿ nnlabilidad
ulablecidat por la §lPeriík,rbncid de Banv¡. Er ca¡o d¿ d a ¡obn la a ieatió¡ de aaQ era de b pitcipiot 1
mmta¡ podrá nrunir a la S$te*ttendzúa de Banot para oblercr ut Pm ttlcidrzie o erra fu tl Elitaciói';
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podrá nmnir a la Stpritu txcia de Ecoruaw Poptlar 1 Solidaia para obt¿¡er wt ?raut,tcianie o anrru d¿ ¡t
Elicaciól't

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de julio de 2020, el Di¡ectorio Institucional
resolvió aprobar y expedir la Codi6cación de Resoluciones del Dtectorio de la Corporación del Segu¡o
de Depósitos, Fondo de Liquidez y F'ondo de Seguros Privados;

Que memorando Nro. COSEDE-CGCF-2023-0115-Nl de 10 de mayo de 2023, ta Coordi¡ación Técoica
de Gestióo y Control de los Fideicomisos, emitió el Informe Técnico Reservado N". CGCF-2023-018
ProPuesta de Metodología de \¡alo¡ación de Portafoüo de i¡ve¡siones para el Fideicomiso del Seguro de
Depósitos de las Entidades del Secto¡ Financiero Pdvado y Fideicomiso del Seguo de Depósitos de las
Entidades del Secto¡ Fi¡aocie¡o Popular y Solidario, donde concluye y recomieoda "Cotfonze a b cxfttuto
efl ¿/ p/ere le iqfllr',re, para k¡ ti?o¡ de fílrllr qt/e poue elfdeiconito, nr¡ideramo¡ adtcvada /a netodobgla de aabradón
de lot intlrume ot ftarciem¡ taciotal¿¡ e iúenaciomb¡ del bideiconi¡o del Segun de D¿pórik¡ d! la¡ E¡ttidadu d¿l

Sukr Fiuzciem Piudo -l/o d¿l f"idciconi¡o dcl Segtn de Depítitw de /¿¡ Ezlidade¡ del Seckr Fimrdem Pop arl
Solidario , pnurtada por el BCE; por b qw, u nconierda 1ntetÍal ?afa h ntpcliw apmbaciótt d¿l Direruio de la
Arporacifu del Segun de Depóilot, Fordo fu L,tqtideil Fotdo de Seguttt Priaado¡, u b¡ téraino¡ eu?*¡Io¡ en er¡e

izJornl';

Que mediaote memorando N¡o. COSEDE-CPSF-2023-0075-NÍ de 10 de mayo de 2023, la Coordinación
Técnica de P¡otección de Seguros y Fondos presentó a Ia Gerencia General de la Instirución el
INFOR.\'IE CT?SF-UPN-043-2023 de 10 de mayo de 2023, dor¡de concluye y recomieoda que el
Di¡ecto¡io de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Uquidez y Fondo de Seguros Privados
es competente para aprobar Informe Técnico Reservado N". CGCF-2023-018 Propuesta de Nletodologia
de Valo¡ación de Po¡tafo[o de inveniones para el Fideicomiso del Seguto de Depósitos de las Entidades
del Sector Financiero Ptiado y Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡
Financiero Populat y Solidatio de 10 de mayo de 2023;

Que mediantc memorando Nro COSEDE-COSEDE-2023-0081-N{ENÍOR-dNDQ de 11 de mayo de
2023, la. Getetcia Geoeral remite al Presidente del Di¡ectotio los info¡mes técnicos citados en los
considerandos precedeotes y el respectivo proyecto de resolución, a f,rn de que sea[ puestos a

conocimiento y aprobación del pleno del Directorio;

Que mediante memorando N¡o. COSEDE CGCF -2023-0124-\f de 22 de mayo de 2023, suscrito por el
Coordinador T'écnico de Gestión v Cont¡ol de los Fideicomisos, pone en conocimiento de la Ge¡encia
General de la Corporacióo del Seguro de Depósitos, Foado de Liquidez y Fondo de Seguros Ptizdos un
"Alcarte al Menarardo COSEDE-CGCI1-202J'01l5-M dt l0na¡y2023, leptu a la Proptura de Metodob,qia de

L'abrarih de lw¿nioru del SD';

Que con fecha 17 de mayo de 2023 se convoca a Sesión O¡dina¡ia No.00ó-2023-0 por medios
tecnológicos al Di¡ectorio de Corporación del Seguo de Depósitos, liondo de Liquidez y Foodo de
Seguros Privados, efecruada el 23 de mayo de 2023.

Que de la votación obtenida durante la sesión o¡dina¡ia por medios tecnológrcos convocada el 17 de
rr.ayo de 2023 y efectuada el 23 de mayo de 2023, conforme coosta en su respectira acta, los miembros
del Dtectorio de la COSEDE conocieron el Informe Técnico Reservado No. CGCF-2023-018 Propuesta
de Metodologia de Yaloración de Po¡tafoüo de inve¡siones para el Fidcicomiso del Seguto de Depósitos
de las Entidades del Sector Financieto Pdvado y Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades
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del Secto¡ Financieto Populat y Solidario de 10 de mayo de 2023; y'

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

A¡tlculo 1.- Aprobat la metodología de valoración de los instrumentos i¡¡rancieros nacionales e

intemacionales áel Fid"icomiso del Siguro de Depósitos de las Eatidades del Sector Fi¡aocieto Pdvado

y/o det Fideicomiso del Seguo de Depósitos de las Entidades del Secto¡ Fiaanciero Popular y Solidario,

constante en el Informe Téc¡ico Reservado N". CGCF-2023-018, de 10 de mayo de 2023'

DISPOSICIóN GENERAL PRIMERA.- Créese y codifiquese el anículo I de la preseote resolución

CN IA SCCCióN IIl 'METODOLOCU DE I'ALORACIÓN DE LOS IN'fTRUMENTO'f

FIN,4NC/ERO.|NAÜONAI,ESEIN'IEBNAAON,1II]SDE]'trIDEICOMISODELSEGURO
DE DEÑSITOS DE I-45 ENTIDADES DEL SECTOR FIN,INCIERO PNI'ADO 1'/O DEL
T.IDEICOMISO DEL SEG(IRO DE DEINSTTOS DE I-AS ENTIDADES DEL SECTOR

FIN,4NCIERO N)\UL4RY SOUDAIUO" a continuación de la Sección 11*METODOLOGL¡ p¿n¿

EL C/iLCLry,O DE I-A DURACIÓN I'ROMEDIO DEL IYJRT,1FOL.IO DE I.OS FIDEICOMLSOS

DEL SEGUIIO DE DErcSffOS' del Capínrlo 1 *DF' LAS APUC/IBI-ES '4L SECURO DE

DEñSITOS,, Título Te¡ce¡o *DE l-AS METODOI,OGLAS' de la Codifrcación de Resoluciones del

Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

DISPOSICIóN FINAL,- Lá presef,te resolución ent¡atá en vigencia a partir de su expedición sin

perjuicio de su publicación en el Registro OfrciaL

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito luetropoütano de Q t¡ito. a l<¡s 3 dias de mavo de 2023.

Sa¡cs

E DEL DIRECTORIO
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PRESIDENTE

El NIsc. Daniel Edua¡do l,emus Sares, en su calidad de Presidente del Directo¡io de la Corporación del

seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveJ-ó y fumó la resolución que

".rLced", 
.orriotme fuera aprobada por el l)irectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo

de Liquidez y Fondo de seguros Privados (cosEDE), en sesión ordinaria por meüos tecnologrcos de 23

de -áyo d. )023, en el Distrito N{etropoütano de Quito, al ampato de lo previsto en el attículo 15 del

Reglameoto de Funcionamiento det Di¡ectorio de la corporación del seguro de Depósitos, Fondg d¡
Uq'"iae, y Fondo de Seguros Privados contcnido en la Codihcación de Resoluciones del Directorio de la

COSITDE.

LO CERTIFICO:

Nlgs. Silvana Raquel Salazar 'lbt¡es

SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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